
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Oficio 0388, remitido por el Juzgado 37 de Familia de Bogotá, D.C. (Proceso 

2023-00063) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Juzgado 37 de Familia de 

Bogotá, D.C, mediante correo recibido en la fecha, se ordena oficiar a dicho Despacho 

Judicial con el fin de informar que, consultada la página de Banco Agrario, no se advirtió 

que exista en arcas de este Despacho y para el proceso 2023-00063, títulos de depósitos 

judiciales a ser convertidos a nombre del citado Despacho. 

 

Se hace saber que la consulta se realizó por las cédulas de ciudadanía de ambas 

partes y cruzadas las mismas, sin que se advierta que para el proceso al que se hace 

alusión, existan títulos a convertir. 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
MCO  
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